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2134 (XXI). Cuestión de Basutolandia, 
Bechuania y Swazilandia 

La Asamblea General,, 

Habiendo examinado el capítulo del informe del Co
mité Especial encargado de examinar la situación con 
respecto a la aplicación de la Declaración sobre la con
cesión de la independencia a los países y pueblos colo
niales referente a Basutolandia, Bechuania y Swazi
landia1, 

H abienáo e.x-aminado además el informe sobre el 
Fondo para el desarrollo de la economía de Basutolan
dia, Bechuania y Swazilandia, presentado por el Secre
tario General2 en cumplimiento de lo solicitado por la 
Asamblea General en el párrafo 9 de su resolución 2063 
(XX) de 16 de diciembre de 1965, 

Reafirmando su resolución 1514 (XV), d'! 14 de 
diciembre de 1960, que contiene la Declaración sobre 
la concesión de la independencia a los países y pueblos 
coloniales, y sus resoluciones 1817 (XVII) de 18 de 
diciembre de 1962, 1954 (XVIII) de 11 de diciembre 
de 1963 y 2063 (XX) de 16 de diciembre de 1965, 

Advirtiendo con profunda inquietud la situación eco
nómica y social de estos tres Territorios, así como su 
necesidad imperiosa y urgente de asistencia por parte 
de las Naciones Unidas, 

Advirtiendo que las contribuciones prometidas hasta 
el momento no son suficientes para que el Fondo para 
el desarrollo de la economía de Basutolandia Bechua
nia y Swazilandia, establecido por la Asamble~ General 
en el párrafo 7 de su resolución 2063 (XX), pueda 
iniciar sus actividades, 

Advirtiendo además el inminente acceso de Bechuania 
y Basutolandia a la -independencia, 

1. Reitera su gran inquietud ante la seria amenaza 
a la integridad territorial y a la soberanía de Basutolan
dia, Bechuania y Swazilandia que representa la política 
agresiva del actual régimen de la República de Sud
áfrica; 

2. Aprneba el capítulo del informe del Comité Es
pecial encargado de examinar la situación con respecto 
a la aplicación de la Declaración sobre la concesión de 
la _independencia a los países y pueblos coloniales re
lativo a Basutolandia, Bechuania y Swazilandia y hace 
suyas las recomendaciones que figuran en él; 

3. Exhorta a todos los Estados que todavía no lo 
hayan hecho a que contribuyan al Fondo establecido 
por la Asamblea General en el párrafo 7 de su reso
lución 2063 (XX). 

1422a. sesión plenaria, 
29 de septiembre de 19,S6 

2138 (XXI). Cuestión de Rhodesia del Sur 

La Asamblea General, 

Recordando su resolución 1514 (XV) de 14 de di
ciembre de 1960, 

Recordando además sus resoluciones 1747 (XVI) de 
28 de junio de 1962, 1760 (XVII) de 31 de octubre 
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de 1962, 1883 (XVIII) de 14 de octubre de 1963, 
1889 (XVIII) de 6 de noviembre de 1963, 1956 
(XVIII) de 11 de diciembre de 1963, 2012 (XX) 
de 12 de octubre de 1965, 2022 (XX) de 5 de no
viembre de 1965 y 2024 (XX) de 11 de noviembre 
de 1965, así como las resoluciones 202 ( 1965) de 
6 de mayo de 1965, 216 ( 1965) de 12 de noviembre de 
1965, 217 (1965) de 20 de noviembre de 1965 y 221 
(1966) de 9 de abril de 1966 del Consejo de Seguri
dad, y las resoluciones aprobadas por el Comité Espe
cial encargado de examinar la situación con respecto 
a la aplicación de la Declaración sobre la concesión de 
la independencia a los países y pueblos coloniales el 
22 de abril de 1965ª, el 28 de mayo de 19654, el 21 
de abril de 19665 y el 31 de mayo de 19666 , relativas 
al Territorio no autónomo de Rhodesia del Sur, 

Observando, con grave preocupación que "las conver
saciones acerca de conversaciones" entre el Gobierno 
del Reino Unido de Gran Bretaña e Irlanda del Norte 
y el racista e ilegal régimen minoritario ponen en 
mayor peligro todavía los derechos inalienables del 
pueblo africano de Zimbabwe, 

l. Condena cualquier arreglo al que se llegue entre 
la Potencia administradora y el racista e ilegal régimen 
minoritario y en el cual no se reconozcan los derechos 
inalienables del pueblo de Zimbabwe a la libre deter
minación y a la independencia de conformidad con la 
resolución 1514 (XV) de la Asamblea General; 

2. Reafirma la obligación de la Potencia administra
dora de traspasar el poder al pueblo de Zimbabwe sobre 
la base del sufragio universal de los adulto~ de acuerdo 
con el principio de un voto por persona. 

1450a. sesión plenaria, 
22 de octubre de 1966. 

2151 (XXI). Cuestión de Rhodesia del Sur 

La Asamblea Genera/,, 

Habiendo examinado la cuestión de Rhodesia del 
Sur, 

. Habiendo examinado el capítulo referente a Rhode
sia del Sur del informe del Comité Especial encargado 
de examinar la situación con respecto a la aplicación 
de 1~ Declarac~ón sobre la concesión de la indepen
dencia a los pa1ses y pueblos coloniales7, 

H abienáo oído las declaraciones de la Potencia ad
ministradora, 

. Recordando su resolución 1514 (XV) de 14 de di
ciembre de 1960, en la que figura la Declaración sobre 
la co1;1cesión de la independencia a los países y pueblos 
coloniales, 

. Recordcmdo sus resoluciones 2022 (XX) de 5 de no
viembre de 1965, 2105 (XX) de 20 de diciembre de 
1965 y 2138 (XXI) de 22 de octubre de 1966, así 
c?mo las diversas resoluciones del Consejo de Segu
ndad, en particular la resolución 217 ( 1965) de 20 
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de noviembre de 1965, en la que se declara, entre 
otras cosas, que el régimen de la minoría racista de 
Rhodesia del Sur es ilegal, 

Recordando además que, después de la declaración 
ilegal de independencia por parte del régimen de la 
minoría racista de Rhodesia del Sur, el Gobierno del 
Reino Unido de Gran Bretaña e Irlanda del Norte ha 
declarado, en varias ocasiones, que ese régimen es ilegal 
y que no negociará con él respecto del porvenir de 
Rhodesia del Sur, 

Reitercmdo su grave preocupación por las consecuen
cias que las conversaciones entre la Potencia admi
nistradora y los representantes del régimen ilegal de la 
minoría racista tienen para el derecho del pueblo afri
cano de Zimbabwe a la libertad y la• independencia, 

Advirtiendo con inquietud la influencia cada vez más 
perjudicial que tienen en Rhodesia del Sur los mo
nopol¡ps e intereses financieros extranjeros cuyo apoyo 
al régimen ilegal de la minoría racista constituye un 
obstáculo a la independencia del pueblo de Zimbabwe, 

Observando con profundo pesar que la Potencia ad
ministradora no ha adoptado medidas eficaces y concre
tas para derribar el régimen ilegal de la minoría ra
cista de Rhodesia del Sur, y otorgar la independencia 
al pueblo de Zimbabwe de acuerdo con lo dispuesto 
en la resolución 1514 (XV) de la Asamblea General 
y otras resoluciones pertinentes, 

l. Reafirma el derecho inalienable del pueblo de 
Zimbabwe a la libertad y la independencia, así como 
la legitimidad de su lucha por obtener el ejercicio de 
ese derecho ; 

2. Deplora que el Gobierno del Reino Unido de 
Gran Bretaña e Irlanda del Norte todavía no haya 
puesto fin al régimen ilegal de la minoría racista de 
Rhodesia del Sur ; 

3. Condena todo acuerdo entre la Potencia adminis
tradora y el régimen ilegal de la minoría racista del 
Territorio por el que se traspase el poder a este régi
men en cualquier condición que sea., sin reconocer el 
derecho inalienable del pueblo de Zimbabwe a la libre 
determinación y la independencia en conform1dad con 
la resolución 1514 (XV) de la Asamblea General; 

4. Conden-0 a los Gobiernos de Portugal y de Sud
áfrica por el apoyo que prestan al régimen ilegal de la 
minoría racista de Rhodesia del Sur; 

5. Condena las actividades de los intereses extran
jeros financieros y de otro tipo que, apoyando y ayu
dando al régimen ilegal de la minoría racista de Rho
desia del' Sur, impiden que el pueblo africano de Zim
babwe obtenga la libertad y la independencia de con
formidad con la resolución 1514 de la Asamblea Gene
ral, y exhorta a los gobiernos de los Estados intere
sados a que tomen todas las medidas necesarias para 
poner término a semejantes actividades; 

6. S'eñala una vez más a la atención del Consejo de 
Seguridad la grave situación de Rhodesia del Sur con 
objeto de que pueda decidir la aplicación de las me
didas coercitivas necesarias que se prevén en el Ca
pítulo VII de la Carta de las Naciones Unidas; 

7. Encarece al Gobierno del Reino Unido que tome 
medidas -inmediatas y eficaces para impedir que lleguen 
a Rhodesia del Sur suministros, incluso petróleo y sus 
derivados; 

8. Encarece una vez más al Gobierno del Reino 
U uido que tome todas las medidas necesarias, incluido 
en ¡,articular el uso de la fuerza, en ejercicio de sus 
atribuciones de Potencia administradora, para poner 
fin al régimen ilegal de la minoría racista de Rhodesia 
del Sur y asegurar la inmediata aplicación de la resolu
ción 1514 (XV) de la Asamblea General y demás re
soluciones pertinentes; 

9. Encarece a la Potencia administradora que infor
me de las medidas que tome en aplicación de la pre
sente resolución al Comité Especial encargado de exa
minar la situación con respecto a fa aplicación de la 
Declaración sobre la concesión de la independencia a 
los países y pueblos coloniales; 

10. Encarece a todos los Estados que presten todo 
género de ayuda moral y material al pueblo de Zim
babwe en su legítima lucha por derrocar al régimen 
ile!_;al racista y lograr la libertad y la independencia; 

11. Pide a los organismos especializados correspon
dientes y otras organizaciones internacionales de asis
tencia que presten ayuda y socorro a los refugiados 
procedentes de Zimbabwe y a los que sufren la opresión 
, lcl rrgimen ilegal de la minoría racista <le Rhodesia 
del Sur; 

L?. Pide al Comité Especial que prosiga el estudio 
de la situación de Rhodesia del Sur; 

13. Drcide mantenrr la cuestión de Rhodesia del 
~ur en su programa. 

1468a. sesión plenaria, 
17 de noi>iembre de 1966. 

2183 (XXI). Cuestión de Adén 

La Asamblea General, 

Habiendo examinado el capítulo del 1nforrne del Co
mité Especial encargado de examinar la situación con 
respecto a la aplicación de la Declaración sobre la con
cesión de la independencia a los países y pueblos co
loniales concernientes al Territorio de Adén8, que com
prende, además de Adén, los Protectorados Oriental y 
Occidental de Adén, así como las Islas de Perim, Ku
ria Muria, Kamarán y otras islas situadas cerca de la 
costa, 

Recordando sus resoluciones 1514 (XV) de 14 de 
diciembre de 1960, 1949 (XVIII) de 11 de diciembre 
de 1963 y 2023 (XX) de 5 de noviembre de 1965, así 
como las resoluciones conexas aprobadas por el Comité 
Especial el 22 de marzo de 1966 y el 15 de junio de 
19669 , 

Habiendo oído las declaraciones de los !)eticionarios, 

H abicndo tomado nota de la declaración del repre
sentante de la Potencia administradora sobre la dispo
sición de su Gobierno a cooperar con las Naciones 
Unidas en la plena aplicación, a la mayor brevedad 
posihlt', de las resoluciones pertinentes de la Asamblea 
General. 

Habiendo tomado nota de las seguridades dadas por 
t'1 representante de la Potencia administradora, el 10 
<le no \'iembre de 19661º, en relación con la integrida<l 
territorial y la unidad de toda la Arabia Meridional, 
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